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4.85 Agrupación Política Nacional Poder Ciudadano 
 
El día 17 de mayo de 2013, la Agrupación Política Nacional Poder Ciudadano   
entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen y destino de los 
recursos que recibió durante el ejercicio 2012 a la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8; 83 numeral 1, inciso b), fracción V del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como el articulo 
270 numeral 1, inciso a), 273 y 276, numeral 1, inciso b) del Reglamento de 
Fiscalización, que precisan que todos los Ingresos y Egresos que se reporten en 
el Informe Anual deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la 
agrupación y soportados con la documentación contable comprobatoria que el 
propio Reglamento de la materia establece. 
 
4.85.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
Mediante oficio UF-DA/03634/13 del 22 de abril de 2013, recibido por la 
agrupación el día 23 del mismo mes y año, la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que remitiera los registros 
contables correspondientes al ejercicio 2012, así como la documentación 
comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las cifras consignadas en el 
Informe Anual “IA-APN” y sus formatos anexos, tal como lo establecen los 
artículos 34, numeral 4; 77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 312 y 339 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Con escrito sin número del 17 de mayo de 2013, la agrupación presentó la 
siguiente documentación: 
 
“(…) 
 
1.-Se presentan los formatos IA-APN, IA-1-APN, IA2-APN, IA-3-APN, IA-4APN, 
REPAP-APN, CF-RAS-APN, impresos y en medio magnético correspondientes al 
informe anual de 2012. 
 
2.- Se proporcionan las balanzas de comprobación por los meses de Enero a 
Diciembre 2012 así como auxiliares contables a último nivel de todas las cuentas 
que integran el catálogo de la agrupación y la balanza anual consolidada por el 
ejercicio 2012. 
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3.- Se proporciona toda la documentación comprobatoria de los ingresos y 
egresos de la agrupación en el año de ejercicio, incluyendo las pólizas 
correspondientes así como copia de los cheques expedidos en el ejercicio. 
 
4.- Se presentan dos cotizaciones utilizadas para la determinación del valor 
registrado en la aportación en comodato de la camioneta voyager en base al 
modelo y marca de dicho automóvil que es el bien en comodato y una cotización 
para el bien inmueble donde se ubica la sede nacional como soporte de la póliza 
de diario 1 y 2 del mes de diciembre 2012. 
 
Así mismo se integran como soporte documental de las pólizas de diario 1 y 2 del 
mes de diciembre que reflejan las aportaciones en especie por éste concepto los 
formatos RAS-APN folios 011 y 012 en original de la copia para la agrupación, los 
contratos de comodato de los bienes recibidos en comodato y las copias de las 
credenciales de elector de los aportantes: Raúl Arturo Pérez Trejo y María 
Guadalupe Sánchez León. 
 
5.- Se proporcionan copia de la credencial de elector de Jaime Píedras Olmos, 
Tania Paulina Olmos Sánchez y María Guadalupe Sánchez León que son las 
personas que devengaron honorarios asimilables por el ejercicio 2012. 
 
6.- Se proporciona la relación de inventario físico de todos los bienes muebles e 
inmuebles adquiridos por la agrupación dicha relación contiene el domicilio 
completo, y el nombre del responsable bajo quien está el resguardo de dichos 
muebles e inmuebles. 
 
7.- Estados de cuenta originales de Febrero a Diciembre para su cotejo. 
 
(…)” 
 
Asimismo, en el oficio UF-DA/03634/13 del 22 de abril de 2013 antes referido, 
recibido por la Agrupación el 23 del mismo mes y año, se nombró a la Lic. María 
Elizabeth Loeza Ortega, como persona responsable para realizar la revisión del 
Informe Anual. El acta de inicio de los trabajos de revisión se levantó el 17 de 
mayo de 2013 (Anexo1), por lo que el 20 de mayo de 2013 se dio inicio a los 
trabajos de revisión de las cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN” 
presentado por la Agrupación Política. 
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4.85.2 Ingresos 
 
La agrupación reportó inicialmente en el Informe Anual Ingresos por un monto de 
$138,976.51, integrados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1.   Saldo Inicial    $10,976.51  7.89 

2.   Financiamiento por los Asociados   108,000.00 77.72 

Efectivo       

Especie $108,000.00     

3.   Financiamiento por los Simpatizantes   20,000.00 14.39 

Efectivo 
 
 

 
 

 
 

Especie 20,000.00 
 
 

 
 

4.   Autofinanciamiento       

5.   Financiamiento por rendimientos   financieros, fondos y 
fideicomisos 

    

TOTAL   138,976.51 100 

 
Mediante oficio UF-DA/7322/13 del 26 de agosto de 2013 (Anexo 3), recibido 
por la Agrupación el mismo día, se solicitó una serie de aclaraciones y 
correcciones referentes al rubro de Ingresos. 
 
Con base en su respuesta, aclaraciones y documentación presentada la 
Agrupación modificó su Informe Anual, aumentando la cifra reportada inicialmente 
en sus ingresos por $3,615.50. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 9 de septiembre de 2013 (Anexo 4), 
recibido por la Unidad de Fiscalización el mismo día, la Agrupación presentó una 
segunda versión del informe anual (Anexo 2), que en la parte relativa a Ingresos 
muestra las siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1.   Saldo Inicial    $14,592.01 10.23 

2.   Financiamiento por los Asociados   108,000.00 75.74 

Efectivo      

Especie $108,000.00    

3.   Financiamiento por los Simpatizantes   20,000.00 14.03 

Efectivo 
 
 

 
 

 
 

Especie 20,000.00 
 
 

 
 

4.   Autofinanciamiento       

5.   Financiamiento por rendimientos   financieros, fondos y 
fideicomisos 

    

TOTAL   $142,592.01 100 
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4.85.2.1 Financiamiento por los Asociados 
 
Por este rubro la agrupación política reportó en su Informe Anual un monto de 
$108,000.00, como se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Efectivo $0.00 

Especie $108,000.00 

TOTAL $108,000.00 

 

4.85.2.2 Financiamiento por los Simpatizantes 
 
Por este rubro la agrupación política reportó en su Informe Anual un monto de 
$20,000.00, integrado por los conceptos que se detallan a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Efectivo $0.00 

Especie  20,000.00 

TOTAL $20,000.00 

 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, llevó a cabo 
la verificación documental del 100% de los Ingresos reportados por la agrupación, 
determinando que la documentación que los ampara, consistente en recibos de 
aportaciones, contratos de comodato, contratos de prestación de servicios 
profesionales independientes, conciliaciones bancarias y estados de cuenta 
bancarios a nombre de la agrupación, cumple con lo establecido en la 
normatividad aplicable. 
 
4.85.3 Egresos. 
 
La agrupación reportó inicialmente en el Informe Anual, Egresos por la cantidad de 
$134,357.00, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes   $131,209.00 97.66 

B) Gastos por Actividades   3,148.00 2.34 

Educación y Capacitación Política 3,148.00    

Investigación Socioeconómica y política      

Tareas Editoriales     

Otras actividades    

C) Aportaciones a campañas electorales     

TOTAL    $134,357.00 100 
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Mediante oficio UF-DA/7322/13 del 26 de agosto de 2013 (Anexo 3), recibido 
por la Agrupación el mismo día, se solicitó una serie de aclaraciones y 
correcciones referentes al rubro de Egresos. 

 
Con base en su respuesta, aclaraciones y documentación presentada la 
Agrupación modificó su Informe Anual, con escrito sin número del 9 de septiembre 
de 2013 (Anexo 4), recibido por esta Unidad de Fiscalización el mismo día, la 
Agrupación presentó una segunda versión del informe anual (Anexo 2), que en la 
parte relativa a Egresos muestra las siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A)   Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes   $134,357.00 100 

B)   Gastos por Actividades   0.00  

Educación y Capacitación Política 0.00       

Investigación Socioeconómica y política        

Tareas Editoriales       

Otras actividades       

C)  Aportaciones a campañas electorales       

TOTAL    $134,357.00 100 

 

 
4.85.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
En este rubro, la agrupación reportó en la versión definitiva de su Informe Anual un 
monto de $134,357.00, integrado por los conceptos que se detallan a 
continuación: 
 

CONCEPTO TOTAL 

Servicios Personales $6,357.00 

Servicios Generales 0.00 

Gastos Financieros 0.00 

Otros 128,000.00 

TOTAL $134,357.00 

 

Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la cantidad de $134,357.00 
que representa el 100% de los Egresos reportados en este rubro por la 
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agrupación, constatando que la documentación que los ampara, consistente en 
recibos de honorarios asimilables a sueldos, cumple con lo dispuesto en la 
normatividad aplicable; con excepción de lo que se detalla a continuación: 
 
 
Órganos Directivos. 
 
Por lo que corresponde al presente rubro, la agrupación política no presentó 
documentación que permitiera verificar que se hubieran realizado pagos durante 
el ejercicio 2012 al personal que integró los Órganos Directivos a nivel nacional 
registrados ante el Instituto Federal Electoral, específicamente en la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. A continuación se detalla el 
personal en comento: 

 
ENTIDAD NOMBRE CARGO 

  COORDINACIÓN NACIONAL   

NACIONAL LIC. MARÍA GUADALUPE SÁNCHEZ LEÓN COORDINADORA NACIONAL 

NACIONAL LIC. RAÚL ANTONIO ROBLEDO CASTILLO COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN 

NACIONAL C.P.T.  VÍCTOR VARGAS CASTAÑEDA COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN 

NACIONAL DR. GABRIEL VÁZQUEZ COORDINADOR POLÍTICO 

NACIONAL PROFR. MARIO CONTRERAS ROSALDO COORDINADOR DE TRABAJADORES NO ASALARIADOS 

NACIONAL C. MELITÓN BARRIENTOS COORDINADOR DE GESTIÓN SOCIAL 

NACIONAL PROFR. DEMETRIO RIVERO NAVARRETE COORDINADOR DE PROMOCIÓN CIUDADANA 

NACIONAL LIC. FREDY BRITO ALONSO COORDINADOR EDITORIAL 

NACIONAL 
C. ARIEL ORDAZ LOEZA 

COORDINADOR DE RELACIONES CON 
ORGANIZACIONES SOCIALES 

NACIONAL LIC. JUAN CARLOS JIMÉNEZ AGUILAR COORDINADOR DE ARTE Y CULTURA 

NACIONAL C. GABRIELA TORRES SÁNCHEZ COORDINADORA DE JOVENES 

NACIONAL LIC. JAIME PIEDRAS OLMOS COORDINADOR DE CREATIVIDAD 

NACIONAL C. ARMANDO YAÑEZ ACOSTA COORDINADOR CAMPESINO 

NACIONAL PROFR. VÍCTOR MANUEL AGUILAR CARRILLO COORDINADOR DE SERVICIOS SOCIALES 

NACIONAL PROFRA. VERÓNICA LÓPEZ ARMENTA COORDINADORA DE MUJERES 

NACIONAL LIC. ARMANDO DOMÍNGUEZ MENDOZA COORDINADOR DE EVALUACIÓN 

NACIONAL DR. RAÚL RODRÍGUEZ LIMÓN COORDINADOR DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NACIONAL C. LIDIA AGUILAR ROJAS COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

NACIONAL C. JACOBO HERNÁNDEZ ALVARADO COORDINADOR DE RELACIONES 
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En consecuencia, se solicitó a la agrupación que presentara lo siguiente: 
 

 Indicara la forma en la cual se remuneró a las personas relacionadas en el 
cuadro que antecede, durante el ejercicio 2012. 

 

 En su caso, las pólizas, auxiliares contables y balanzas de comprobación a 
último nivel, donde se reflejaran los registros contables correspondientes. 

 

 Los comprobantes originales de los pagos efectuados a nombre de la 
agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales. 

 

 En caso de que los pagos rebasen los cien días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, que en el ejercicio 2012 equivalían a 
$6,233.00, presentar las copias de los cheques nominativos expedidos a 
nombre del prestador del servicio y los casos en que supere los 500 días de 
salario mínimo, señalados anteriormente y que en 2012 equivalían a 
$31,165.00, deberán contener la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario”; así como, los estados de cuenta bancarios en los que se 
reflejara el cobro de los mismos. 

 

 El formato "IA-APN", sus anexos y el detalle de los egresos con las 
correcciones que procedieran, en medio impreso y magnético. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 4 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, numeral 1, 
inciso d), 149, numeral 1, 153, 221, 273, numeral 1, inciso b) 274, 312, numeral 1 
incisos e) y h), del Reglamento de Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/7322/13 del 26 de 
agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por la agrupación el mismo día. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 9 de septiembre de 2013 (Anexo 4), 
recibido por la Unidad de Fiscalización el mismo día, la agrupación manifestó lo 
que a la letra se transcribe: 

 
“(…) le informamos que en el citado periodo ninguno de los miembros de la 
agrupación recibió pago alguno, toda vez que el trabajo y las actividades que se 
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llevaron a  cabo por la agrupación fueron de forma voluntaria, de acuerdo a lo 
estipulado en los estatutos de la agrupación por lo  que solicito se remita a la 
lectura de ellos a fin de constatar dicha situación donde señala que sus 
participantes serán en forma gratuita. 
 
Por lo anterior, no procede corrección alguna a la contabilidad o a los informes en 
lo que respecta a este punto toda vez que fueron presentados correctamente en lo 
que se refiere a este punto” 
 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria, toda vez que informó 
que el trabajo y las actividades que llevaron a cabo las personas que integraron 
los órganos directivos de la agrupación fueron de forma voluntaria y en forma 
gratuita; razón por la cual, la observación se consideró subsanada. 
 
 
4.85.3.2 Gastos por Actividades Específicas 
 
En este rubro la agrupación no reportó gasto alguno; sin embargo, de la revisión a 
la documentación exhibida por la agrupación se observó que realizó la conferencia 
“Los Retos de la Educación Pública. Ámbito de la Democracia” impartida el 24 de 
agosto de 2012, del cual presentó las muestras consistentes en un engargolado 
que contiene el programa, la invitación en la que se describe el nombre horario y 
lugar en la que se llevara a cabo la conferencia, listas de asistencia y fotografías. 
 
 
Pasivos  
 
Acreedores Diversos  
 
De la revisión a los saldos reflejados en la balanza de comprobación al 31 de 
diciembre de 2012 correspondientes a la cuenta “Acreedores Diversos” se observó 
la existencia de saldos con antigüedad mayor a un año. A continuación se detallan 
los casos en comento: 
 

CUENTA NOMBRE MOVIMIENTOS GENERADOS EN 
2011 

SALDOS 
PENDIENTES DE 

PAGO CON 
ANTIGÜEDAD 

MAYOR A UN AÑO 

SALDOS CON 
ANTIGÜEDAD 
MENOR A UN 

AÑO 

SALDO FINAL 
AL 31-12-12 

    SALDO 
INICIAL AL 
01 -01-12 

PAGOS 
APLICADOS A 
SALDOS DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

ACREEDORES DIVERSOS            

2-20-202-0020 María Guadalupe 
Sánchez León  

4,000.00 0.00 4,000.00 1,500.00 5,500.00 
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CUENTA NOMBRE MOVIMIENTOS GENERADOS EN 
2011 

SALDOS 
PENDIENTES DE 

PAGO CON 
ANTIGÜEDAD 

MAYOR A UN AÑO 

SALDOS CON 
ANTIGÜEDAD 
MENOR A UN 

AÑO 

SALDO FINAL 
AL 31-12-12 

    SALDO 
INICIAL AL 
01 -01-12 

PAGOS 
APLICADOS A 
SALDOS DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

2-20-202-0040 Gabriel Vázquez 
Juárez 

1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 1,000.00 

2-20-202-0060 Préstamo  9,400.00 0.00 9,400.00 0.00 9,400.00 

2-20-202-0080 Carlos Razo 
Horta 

1,000.00 0.00 1,000.00 0.00 1,000.00 

2-20-202-0100 Jaime Piedras 
Olmos 

0.00 0.00 0.00 1,500.00 1,500.00 

2-20-202-0120 Tania Paulina 
Olmos Sánchez 

0.00 0.00 0.00 3,000.00 3,000.00 

TOTAL ACREEDORES DIVERSOS $15,400.00 $0.00 $15,400.00 $6,000.00 $21,400.00 

  
En consecuencia, se solicitó a la agrupación que presentara lo siguiente: 

 

 Copia de la póliza de cheque o de la transferencia que demuestre el pago 
correspondiente a la liquidación del adeudo contraído, toda vez que de 
acuerdo al contrato de mutuo acuerdo celebrado por la Agrupación Política el 
28 de mayo de 2008, la agrupación se obligó a devolver el capital que le fue 
otorgado en un plazo de 24 meses contados a partir de la fecha de firma del 
mismo, el cual venció el 28 de mayo de 2010. 

 

 Los auxiliares contables y la balanza de comprobación a último nivel de la 
contabilidad de su agrupación política, en donde se reflejara la liquidación de 
dichos pasivos. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 4, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los 
artículos 55, 56 y 86 del Reglamento de Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/7322/13 del 26 de 
agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por la agrupación el mismo día. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 9 de septiembre de 2013 (Anexo 4), 
recibido por la Unidad de Fiscalización el mismo día, la agrupación manifestó lo 
que a la letra se transcribe: 
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“Al respecto aclaro que los pasivos provienen de años anteriores excepto el 
aumento que se reflejó en este ejercicio en acreedores diversos por $6,000.00 
mismos que están soportados documentalmente y autorizados por los funcionarios 
competentes. 
 
Por lo que hago la acotación de que a la fecha no han sido liquidados toda vez 
que la Agrupación NO ha tenido la forma de liquidarlos NI PARA HACER 
NUESTRAS ACTIVIDADES.” 
 
Por lo que respecta a los saldos con antigüedad menor a un año por un monto de 
$6,000.00 la agrupación proporcionó la integración detallando los montos, 
nombres, concepto y fechas de contratación de la obligación. Adicionalmente se 
verificó que los pasivos están correctamente registrados, soportados con 
documentación consistente en recibos de honorarios asimilados a sueldos y 
contratos de prestación de servicios; razón por la cual observación se consideró 
atendida.  
 
No obstante lo anterior, procede señalar a la agrupación que los saldos reflejados 
en las cuentas de “Acreedores Diversos” indicados en el cuadro que antecede que 
al término del ejercicio de 2012 y que al final del ejercicio siguiente continúen 
vigentes y no se encuentren debidamente soportados, serán considerados como 
ingresos no reportados, de conformidad con lo dispuesto el artículo 56 del 
Reglamento de Fiscalización, por lo tanto, a efecto de no incumplir con lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, la agrupación deberá proceder a la 
liquidación de dichas cuentas durante el ejercicio de 2013, así como comprobar el 
origen del pasivo, salvo que se informe en su oportunidad de la existencia de 
alguna excepción legal. 
 
Asimismo, la agrupación deberá considerar lo dispuesto en el artículo 86 del 
Reglamento de Fiscalización, en cuanto a que en ningún caso y bajo ninguna 
circunstancia las personas a las que se refieren los numerales 2 y 3 del artículo 77 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales podrían realizar 
condonaciones de deuda o bonificaciones a la agrupación. 
 
Por lo anterior, esta autoridad en el marco de la revisión del Informe Anual del 
ejercicio 2013, llevará a cabo todos los procedimientos necesarios con la finalidad 
de constatar que la agrupación se apegó a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 
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Ahora bien, por lo que corresponde a los saldos con antigüedad mayor a un año 
por un monto de $15,400.00, aun cuando la agrupación proporcionó la integración 
detallando los montos, nombres, concepto y fechas de contratación de la 
obligación, omitió presentar los pagos o las acciones realizadas para la liquidación 
de los pasivos en comento o la existencia de alguna excepción legal. Razón por la 
cual, la observación se consideró no subsanada.  
 
En consecuencia, al no presentar la documentación de las acciones realizadas 
para el pago del pasivo o la excepción legal; la agrupación incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Procede señalar, que por lo que corresponde a los saldos reflejados en la cuenta 
de acreedores diversos por $15,400.00 y los cuales fueron sancionados en el 
presente dictamen, esta autoridad sugiere que mediante escrito dirigido a la 
Unidad de Fiscalización, la agrupación solicite la cancelación de dichos saldos. 
 
 
Impuestos por Pagar 
 
De la revisión a los saldos reflejados en la balanza de comprobación al 31 de 
diciembre de 2012, correspondientes a la cuenta “Impuestos por Pagar”, se 
observó que su agrupación no ha efectuado el entero a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por pagos a 
personas físicas por concepto de asimilados a honorarios tanto del ejercicio 2012 
como de ejercicio anteriores. Como a continuación se señala: 
 

SUBCUENTA SALDO INICIAL AL 
1 ENERO DE 2012 

RETENCIONES DEL 
EJERCICIO 2012 

PAGOS EFECTUADOS EN 
EL EJERCICIO DE 2012 

TOTAL DE IMPUESTOS  
RETENIDOS PENDIENTES DE 

PAGO AL 31-12-12 

(A) (B) (C) (A+B-C) 

Ret Asimilados a 
Honorarios 

$51,730.13 $357.00 $0.00 $52,087.13 

 
Como se puede observar en el cuadro anterior, existe un saldo inicial por 
$51,730.13, que corresponde a impuestos retenidos de ejercicios anteriores; sin 
embargo, en el ejercicio 2012, la agrupación no reportó entero alguno de dichas 
retenciones. 
 
En consecuencia, se solicitó a la agrupación que presentara lo siguiente: 
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 Los comprobantes de pago correspondiente al entero de los impuestos 
retenidos señalados en el cuadro que antecede ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, con el sello de las instancias competentes. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34, numeral 4 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; en relación con los 
artículos 275 y 339 del Reglamento de Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/7322/13 del 26 de 
agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por la agrupación el mismo día. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 9 de septiembre de 2013 (Anexo 4), 
recibido por la Unidad de Fiscalización el mismo día, la agrupación manifestó lo 
que a la letra se transcribe: 

 
“Las retenciones por concepto de ISR ASIMILADOS A SALARIOS se encuentran 
pendientes de enterar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debido a que 
la agrupación no cuenta con los recursos suficientes para liquidarlos y no ha 
recibido aportaciones ni ingreso alguno, pero en cuanto se tengan el dinero 
disponible se liquidarán dichos impuestos, debidamente con sus actualizaciones y 
recargos”. 
 
La respuesta de la agrupación se consideró insatisfactoria, toda vez que el hecho 
de no contar con los recursos suficientes para liquidar los impuestos retenidos, no 
la exime de cumplir con la obligación de haber efectuado el entero de dichos 
impuestos. 
 
En consecuencia, al no presentar los comprobantes de pago de los impuestos 
retenidos por $52,087.13, esta Unidad de Fiscalización considera que ha lugar a 
dar vista a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para que, en ejercicio de 
sus atribuciones determine lo conducente en relación con los impuestos no 
enterados por la agrupación. 
 
Cabe señalar que esta Unidad de Fiscalización en el marco de la revisión del 
Informe Anual 2013, dará seguimiento a fin de verificar que los impuestos 
retenidos se hayan enterado. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional Poder Ciudadano presentó en tiempo y 

forma el Informe Anual, que fue revisado en una primera instancia para 
detectar errores y omisiones generales. 

 
2. Del total de los Ingresos reportados por la agrupación en el Informe Anual, se 

revisó un importe de $142,592.01 que equivale al 100% determinando que la 
documentación que los ampara consistente en recibos de aportaciones, 
contratos de comodato, contratos de prestación de servicios profesionales 
independientes y estados de cuenta bancarios a nombre de la agrupación, 
cumple con lo establecido en la normatividad aplicable. 

 
3. De la revisión al “CF-RAS-APN” Control de Folios de Recibos de Aportaciones 

de Asociados y Simpatizantes en Especie, la agrupación utilizó una sola serie. 
A continuación se mencionan el número de recibos impresos, así como los 
folios utilizados, cancelados y los pendientes de utilizar. 

 
RECIBOS RECIBOS 

IMPRESOS 
RECIBOS 

UTILIZADOS 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

RECIBOS 
CANCELADOS 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

RECIBOS 
EXPEDIDOS 
EJERCICIO 

2012 

RECIBOS 
CANCELADOS 

EJERCICIO 
2012 

FOLIOS 
PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

CF-RAS-APN 100 10 0 2 0 88 

 
4. En las cuentas “Caja” y “Bancos”, la agrupación reportó en los registros 

contables un saldo final de $14,592.01 al 31 de diciembre de 2012, mismo que 
será reportado como Saldo Inicial en el próximo ejercicio. Dicho monto se 
integra como sigue: 

 
CONCEPTO IMPORTE 

Caja $207.57 

Bancos 14,384.44 

TOTAL $14,592.01 

 
5. Del total de Egresos reportados por la agrupación, se revisó un importe de 

$134,357.00 que equivale al 100%, determinando que la documentación que 
los ampara consistente en recibos de honorarios asimilables a sueldos cumple 
con lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 
Pasivos  

 
6. La agrupación reportó pasivos con antigüedad mayor a un año por un monto 

de $15,400.00. 
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Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo establecido en el 
artículo 56 del Reglamento de Fiscalización, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral para efectos 
de lo establecido en los artículos 343, párrafo 1 inciso a) y 354, numeral 1, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 

7. La agrupación reportó un saldo en acreedores diversos con antigüedad menor 
a un año por un monto de $6,000.00 
 

Por lo que esta autoridad en el marco de la revisión del Informe Anual del 
ejercicio 2013, llevará a cabo todos los procedimientos necesarios con la 
finalidad de constatar que la agrupación se apegó a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 
 

Impuestos por Pagar 
 

8. La agrupación omitió presentar los comprobantes de pago de los impuestos 
retenidos y no enterados a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público por un 
importe total de $52,087.13. 

 
En consecuencia, esta Unidad de Fiscalización considera que ha lugar a dar 
vista a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para que, en ejercicio de 
sus atribuciones determine lo conducente en relación con los impuestos no 
enterados por la agrupación. 

 
Cabe señalar que esta Unidad de Fiscalización en el marco de la revisión del 
Informe Anual 2013, dará seguimiento a fin de verificar que los impuestos 
retenidos hayan sido pagados. 

 
9. Al reportar la agrupación Ingresos por $142,592.01 y Egresos por $134,357.00 

su Saldo Final es de $8,235.01. 
 
10. La agrupación reportó en su balanza de comprobación activos por $80,130.48 

y pasivos por $73,487.13, por lo que la diferencia es de $6,643.35. 
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